


 

Facilidad para renovación de e. firma que no tenga más de un año de 
vencimiento para personas morales 

 
A partir del 1 de junio del 2021 las personas morales que no tengan más de un año 
con su e. firma vencida podrán renovarla mediante el portal del SAT de la 
siguiente manera: 
 

1. Ingresar al portal del SAT en el siguiente link 
https://www.sat.gob.mx/home 

2. Otros trámites y servicios 
3. Solicitud de renovación del certificado de e.firma Personas Morales  

 
Para poder llevar acabo el procedimiento será necesario tener los documentos 
de la e.firma caducada que son: 
 

• .key 
• .cer 
• Contraseña de la llave privada 
• E.firma vigente del representante legal para firmar la solicitud 

 
Seguido del trámite antes mencionado, será necesario continuar con la 
renovación mediante el programa certifica, mismo que puedes descargar en el 
siguiente enlace:  
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 
 
En el programa certifica que se realizará la solicitud del requerimiento de 
renovación de e.firma. Una vez generado el archivo .ren se ingresa nuevamente 
al portal https://www.sat.gob.mx/home a los siguientes apartados 
 

1. Empresas 
2. Otros trámites y servicios 
3. Solicitud de renovación del Certificado de e.firma 

 
Una vez dentro del enlace de la renovación se enviará el archivo .ren y se obtendrá 
un numero de operación, un acuse y pasado unos minutos en la misma página 
se da clic en recuperar certificados donde se escribe el RFC de la persona moral 
y se habilita el certificado para su descarga. 
 
Es muy importante para cualquier contribuyente estar al pendiente del 
vencimiento de su e.firma ya que es necesaria para diversos trámites, te 
recordamos que tiene una vigencia de 4 años. 
 

https://www.sat.gob.mx/home
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/
https://www.sat.gob.mx/home


 

Fundamentación: 

• Comunicado de prensa 064/21 del Servicio de Administración Tributaria 
Código Fiscal de la Federación, artículo 17-D. 

• Resolución Miscelánea Fiscal vigente, regla 2.2.14. "Requisitos para la solicitud de 
generación o renovación del certificado de e.firma". 

• Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, ficha de trámite 106/CFF 
"Solicitud de renovación del Certificado de e.firma". 

• Ley de Firma Electrónica Avanzada. 
 
“En TLC Asociados, desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos 
en auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en 
operaciones de comercio exterior”. 
 
Para más información o comentarios sobre esta publicación contacte a: 
 

División de Impuestos Corporativos 
TLC Asociados SC 

tlc@tlcasociados.com.mx 
 
Prohibida la reproducción parcial o total. Todos los derechos reservados de TLC Asociados, S.C. El contenido del presente artículo 
no constituye una consulta particular y por lo tanto TLC Asociados, S.C., su equipo y su autor, no asumen responsabilidad alguna 
de la interpretación o aplicación que el lector o destinatario le pueda dar. 
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